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A.  

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

25136 Anuncio definitivo modificación de créditos nº 1

El Alcalde del Ayuntamiento de Binissalem hace saber, de acuerdo con la legislación vigente en materia de haciendas locales, que contra el
acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de crédito núm. 1, de concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de
crédito, en el presupuesto propio de este ayuntamiento, adoptado por la corporación del Ayuntamiento en sesión de día 26 de noviembre de
2012 , no se ha presentado ninguna reclamación, por lo cual queda aprobado definitivamente, y a continuación se transcriben a nivel de
capítulos las partidas afectadas:

 

AUMENTO EN GASTOS

Partida Presupuestaria Consig.anterior Descripción Aumento Consig. Definitiva
codigo        

011 91300 0,00 Amortizaciones 113.000,00 113.000,00

132 20900 100,00 Vestuario 558,37 658,37

151 63200 100,00 Invers. Reposición 1.544,68 1.644,68

233 62200 100,00 Inver.nueva 19.313,35 19.413,35

321 22105 8.057,07 Alimentos 75.571,76 83.628,83

459 60900 100,00 Otras Inversiones 696,00 796,00

459 61900 0,00 Otras Invers. Reposición 5.467,74 5.467,74

920 22000 9.253,58 Telecomunicacions 6.092,91 15.346,49

920 62500 100,00 mobiliari 17.576,38 17.676,38

suma 17.810,65   239.821,19 257.631,84

 

B)RECURSOS FINANCIEROS

Contra la aprobación definitiva de las transferencias de crédito se puede interponer directamente recurso contencioso administrativo, dentro
del plazo establecido y en la forma oportuna que establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme con lo dispuesto en el artículo 171-1
del RDL 2/2004, de 5 de marzo y 23-1 del RD 500/90, de 20 de abril.

 

Binissalem, 30 de diciembre de 2012.
 

El Alcalde,
Jeroni Salom Munar.
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